
BOJA núm. 22Página núm. 2.722 Sevilla, 21 de febrero 2002

rior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el recurso
núm. 391/99, interpuesto por la Asociación Agraria-Jóvenes
Agricultores de Sevilla (ASAJA-Sevilla) contra el artículo 3.º
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía de fecha 29 de diciembre de 1998, publi-
cada en el BOJA del día 16 de enero de 1999, por la que
se regulan las ayudas a superficies y primas ganaderas para
el año 1999, ha dictado Sentencia cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

« F A L L O

Se estima íntegramente el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el Procurador don Manuel Luque Sán-
chez, en nombre y representación de la Asociación Agraria-Jó-
venes Agricultores de Sevilla (ASAJA-Sevilla), contra el artícu-
lo 3.º de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía de fecha 29.12.98, publicada en
el BOJA del día 16.1.99, por la que se regulan las ayudas
a superficies y primas ganaderas para el año 1999, declarando
nulo por no ser conforme a derecho el artículo 3.º de la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
de 29 de diciembre de 1998 por la que se regulaban las
ayudas a superficies y primas ganaderas para el año 1999;
sin expresa imposición de las costas a las partes.»

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 118 de la Constitución Española; 17.2 de
la Ley 6/85, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial, y 104
y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Cumplir en sus propios términos la citada sentencia, de
acuerdo con lo ordenado por la Sala.

Sevilla, 17 de octubre de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se da publicidad a las inscripciones realizadas en el
Registro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el
ámbito Ganadero, durante el período que se indica.

Mediante el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, se
regula la constitución y funcionamiento de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero, el cual ha sido
modificado por el Decreto 276/1997, de 9 de diciembre, y
desarrollado por la Orden de 10 de mayo de 1994 de la
Consejería de Agricultura y Pesca.

Concretamente, el artículo 9 del citado Decreto
187/1993, crea el Registro Andaluz de dichas Agrupaciones,
adscrito a esta Consejería, y dispone que en él se inscribirán
las reconocidas oficialmente así como las modificaciones, sus-
pensiones y revocaciones del reconocimiento, competencia
que corresponde a esta Dirección General según se dispone
en el artículo 5 de la Orden de 10 de mayo de 1994.

Es por ello que a la vista de las inscripciones practicadas,
se considera oportuno dar publicidad a las realizadas durante
el período comprendido entre el mes de junio al 3 de julio
de 2001, que se indican a continuación:

- Provincia de Córdoba.
ADSG «Conquista» (núm. de registro CO-R-38).
A petición propia y mediante Resolución de 2.7.01, se

concede el título de agrupación de defensa sanitaria deno-
minada «Conquista».

- Provincia de Granada.

ADSG «Monte Elvira» (núm. de registro GR-R-21).
A petición propia y mediante Resolución de 15.6.01, se

amplía el ámbito territorial de actuación al término municipal
de Granada.

A petición propia y mediante Resolución de 3.7.01, se
amplía el ámbito territorial de actuación a los términos muni-
cipales de Gójar y La Zubia.

- Provincia de Sevilla.
ADSG «Ecija-Este» (núm. de registro SE-P-02).
A petición propia y mediante Resolución de 7.6.01, se

amplía el ámbito territorial de actuación a los términos muni-
cipales de Marinaleda y El Rubio.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 830/01, interpuesto por doña Ange-
les Bernabé Moyano, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En fecha, 18 de enero de 2002, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. DOS DE SEVILLA, EN
EL RECURSO NUM. 830/01 INTERPUESTO POR DOÑA

ANGELES BERNABE MOYANO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 830/01, interpuesto por doña Angeles Bernabé Moya-
no, contra la Resolución de fecha 17 de diciembre de 1999,
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se excluye a la recurrente, con carácter
definitivo, del concurso oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Médicos Pediatras de Atención Primaria. De con-
formidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 18 de enero de 2002,
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 21 de marzo de 2002 a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 830/01.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados puedan comparecer y personarse en los autos
en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de enero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 798/01, interpuesto por don Eduar-
do Garrido Lebrón, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En fecha 24 de enero de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 24 DE ENERO DE 2002, DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE EMPLAZA A LOS
TERCEROS INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO NUM. 798/01, INTERPUESTO POR
DON EDUARDO GARRIDO LEBRON, ANTE EL JUZGADO DE
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE

SEVILLA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 798/01, interpuesto por don Eduardo Garrido Lebrón
contra la denegación por silencio administrativo por el Servicio
Andaluz de Salud de solicitud de nombramiento y adjudicación
de plaza del Grupo de Gestión de Función Administrativa del
Estatuto de Personal no Sanitario, de entre las convocadas
mediante Resolución de fecha 24 de mayo de 1991.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 24 de enero de 2002,
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el diecinueve de marzo de 2002 a las 10,15 horas
de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 798/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte al efecto, sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no
se personaren oportunamente continuará el procedimiento por

sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Sevilla, 24 de enero de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. núm. 769/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, por-
tal B, 6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por doña Eva
María León Seoane recurso contencioso-administrativo núm.
769/01 contra la Resolución de 17.5.2000 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se establece el proceso
de colocación de efectivos para el curso 2000/2001 para la
adjudicación de destinos provisionales a los Maestros, Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y Profesores y Maestros de Taller de Ense-
ñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 6 de marzo de 2002, a las 12,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. núm. 838/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, por-
tal B, 6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por doña Matilde
Cecilia Prieto Rodríguez recurso contencioso-administrativo
núm. 838/01 contra la Resolución de 4.2.2002 por la que
se le deniega el recurso de reposición contra la Resolución
de 29.8.2001 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 7 de marzo de 2002, a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. núm. 803/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, por-
tal B, 6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por «Asociación


